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“Cada decisión tomada por una persona juzgadora de familia no solo resuelve un conflicto jurídico, sino que 
puede restaurar vínculos, proteger derechos y sembrar las bases para una convivencia pacífica y digna en el 
núcleo más sensible de la sociedad: la familia.”

La autora.
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Introducción

	 La administración de justicia en materia de Familia enfrenta hoy en Costa Rica un contexto 
de transformación profunda, marcado por la entrada en vigor del Código Procesal de Familia y sus 
reformas. Este nuevo marco normativo exige a las personas juzgadoras no solo un dominio técnico 
actualizado, sino también una comprensión integral de los derechos humanos, la diversidad social y 
las dinámicas familiares contemporáneas. 

	 En este escenario, la especialización y la formación continua se convierten en pilares 
fundamentales para garantizar una justicia accesible, eficiente y centrada en la persona.

	 El presente documento propone un rediseño curricular para la especialización en materia de 
Familia, sustentado en un diagnóstico riguroso que identificó brechas significativas entre el perfil ideal 
y el perfil real de las personas juzgadoras. A través de entrevistas, encuestas, grupos focales y análisis 
documental, se evidenció la necesidad urgente de fortalecer competencias en áreas como pensiones 
alimentarias, niñez y adolescencia, derecho internacional, oralidad procesal, valoración de prueba, 
redacción de sentencias y enfoque de género.

	 La propuesta curricular responde a estas necesidades mediante una estructura modular que 
integra cursos vigentes, nuevas ofertas formativas y ajustes metodológicos orientados a la práctica 
judicial. Se busca así consolidar un perfil profesional que combine conocimientos técnicos, habilidades 
procedimentales, sensibilidad ética y capacidad de respuesta ante los desafíos sociales y jurídicos 
actuales. Esta iniciativa representa un compromiso institucional con la mejora continua, la equidad y la 
especialización de la judicatura familiarista costarricense.
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Justificación

1. Justificación de la alineación curricular con las necesidades de la jurisdicción en Pensiones 
Alimentarias y Niñez y Adolescencia

	 La pertinencia de los programas de formación judicial depende directamente de su capacidad para 
responder a las exigencias reales del ejercicio jurisdiccional. En el caso de las materias de Pensiones 
Alimentarias y Niñez y Adolescencia, el diagnóstico realizado entre mayo y agosto de 2025 evidenció 
de manera clara y sistemática la existencia de brechas formativas que afectan la calidad, eficiencia y 
sensibilidad de la respuesta judicial. Estas áreas fueron priorizadas mediante técnicas metodológicas 
mixtas —entrevistas, encuestas, grupos focales y análisis documental— que permitieron construir una 
visión integral de las competencias requeridas, tanto desde la perspectiva de las personas juzgadoras 
como de otros actores del sistema judicial.

	 La especialización en Pensiones Alimentarias se justifica por la alta recurrencia de estos procesos, 
su impacto directo en poblaciones vulnerables y la complejidad técnica que implica su ejecución, 
especialmente en lo relativo al apremio corporal, el cobro internacional, el prorrateo y la valoración 
de prueba contable. Por su parte, la jurisdicción de Niñez y Adolescencia demanda una formación 
especializada que incorpore estándares internacionales, enfoque de derechos, sensibilidad evolutiva 
y herramientas interdisciplinarias para la toma de decisiones judiciales que afectan directamente el 
desarrollo integral de las personas menores de edad.

	 Mantener las ofertas de cursos y especializaciones alineadas con estas necesidades no 
solo garantiza una formación pertinente y contextualizada, sino que también fortalece la legitimidad 
institucional del Poder Judicial, promueve la tutela judicial efectiva y contribuye a la consolidación de 
una justicia más humana, inclusiva y transformadora.

2. Sobre la inclusión tangencial de materias no diagnosticadas: Violencia Doméstica y Familia

	 Es importante aclarar que las materias de Violencia Doméstica y Familia no fueron objeto 
de diagnóstico específico en el estudio que dio origen a esta propuesta curricular. Su inclusión en 
algunos módulos y contenidos responde a la evidente necesidad práctica manifestada por personas 
expertas y usuarias del sistema judicial durante la fase exploratoria del diagnóstico. Sin embargo, estas 
incorporaciones deben entenderse como referencias tangenciales, no como propuestas formativas 
plenamente desarrolladas ni validadas mediante el mismo rigor metodológico aplicado a Pensiones y 
Niñez.

	 Por ello, se considera indispensable realizar diagnósticos específicos para estas materias, que 
contemplen la diversidad metodológica utilizada en el presente estudio: enfoque mixto, participación 
de actores clave, análisis de perfil ideal vs. perfil real, y triangulación de fuentes. Solo así será posible 



8

diseñar propuestas formativas que respondan con precisión a las necesidades de quienes ejercen 
la función jurisdiccional en estas áreas, y que contribuyan a una justicia especializada, sensible y 
técnicamente sólida.

3. Justificación para la extensión del proceso formativo al personal técnico judicial

	 Si bien el diagnóstico de necesidades de capacitación en materia de Pensiones Alimentarias 
y Niñez y Adolescencia fue diseñado y ejecutado con foco exclusivo en la judicatura, los hallazgos 
obtenidos revelan de manera inequívoca que el desempeño jurisdiccional está estrechamente 
vinculado al trabajo colaborativo con el personal técnico judicial. Las funciones de este personal —
incluyendo profesionales en Trabajo Social, Psicología, Contaduría, y otras disciplinas auxiliares— 
son fundamentales para la valoración de prueba, la construcción del cuadro fáctico, la protección de 
derechos fundamentales y la implementación efectiva de medidas judiciales.

	 Durante el proceso de recolección de datos, múltiples actores institucionales señalaron la 
necesidad de fortalecer las competencias del personal técnico, especialmente en lo relativo a la 
comprensión del nuevo Código Procesal de Familia, el enfoque de derechos humanos, la oralidad 
procesal, la coordinación interinstitucional y la sensibilidad frente a poblaciones vulnerables. La 
ausencia de un diagnóstico específico para este grupo limita la posibilidad de diseñar estrategias 
formativas integrales, contextualizadas y sostenibles.

	 Por ello, se considera inevitable la realización de un diagnóstico paralelo, con el mismo nivel 
de rigurosidad metodológica que caracterizó el estudio aplicado a la judicatura. Este nuevo proceso 
debe contemplar técnicas cualitativas y cuantitativas, participación de actores clave, análisis de perfil 
profesional y triangulación de fuentes, a fin de identificar brechas formativas reales y diseñar una oferta 
académica pertinente para el personal técnico judicial.

	 La formación especializada de este grupo no solo complementa el fortalecimiento de la judicatura, 
sino que también garantiza una administración de justicia más eficiente, interdisciplinaria y centrada 
en la persona. En consecuencia, se recomienda que la Escuela Judicial y las instancias competentes 
consideren esta necesidad como una prioridad estratégica para el desarrollo institucional.
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Propuesta de rediseño curricular pertinentes en materia de Familia, Pensiones 
Alimentarias, Niñez y Adolescencia, Violencia doméstica.

	 Con base en los hallazgos del diagnóstico, se propone una malla curricular ajustada para la 
actualización en materia de Familia, la cual integra tres componentes fundamentales:

1. Cursos actualmente en ejecución que han demostrado pertinencia y efectividad.

2. Nuevas propuestas formativas diseñadas a partir de las brechas identificadas entre el perfil ideal y 
el perfil real.

3. Modificaciones estructurales a la especialización en Familia, orientadas a fortalecer su enfoque 
interdisciplinario, práctico y contextualizado.

	 Esta propuesta responde directamente a las necesidades formativas evidenciadas en los datos 
recolectados mediante entrevistas, encuestas y grupos focales, y se sustenta en los principios de 
formación judicial continua, pertinencia institucional y enfoque centrado en derechos.

1.	 Objetivos de la nueva malla curricular

•	 Fortalecer las competencias técnicas, éticas y procedimentales de las personas juzgadoras en 
materia de Familia.

•	 Incorporar contenidos interdisciplinarios que reflejen la complejidad de los casos atendidos.
•	 Promover metodologías activas y participativas que favorezcan el aprendizaje significativo.
•	 Asegurar la actualización permanente frente a reformas normativas y cambios sociales.
•	 Continuar con propuestas que democraticen el acceso a la capacitación y actualización.

	 1.1	 Estructura de la malla curricular propuesta.

	 La malla curricular se organizará en módulos temáticos, cada uno con objetivos específicos, 
contenidos clave, metodología sugerida y criterios de evaluación. Se incluirán tanto cursos teóricos 
como prácticos, con énfasis en el análisis de casos, simulaciones de audiencias, trabajo colaborativo 
y reflexión ética.
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Cuadro 1
Análisis de actividades académicas actuales y propuestas

Curso Actual Curso Propuesto Tipo de Cambio Justificación del Cambio

SAF019 Impugnación de 
resoluciones judiciales 
en el Código Procesal de 
Familia

Reestructuración

Responde a la necesidad de 
fortalecer competencias procesales 
específicas para una mejor gestión de 
casos.

SAF020 La actividad 
probatoria en el Código 
Procesal de Familia

Será requisito para 
el curso Admisión y 
rechazo de prueba

Reestructuración
Fortalece la toma de decisiones 
basadas en evidencia técnica 
especializada.

SAF021 La participación 
de las personas menores 
de edad en los procesos

Reestructuración
Permite alinear la práctica judicial con 
tratados y jurisprudencia internacional 
aplicable.

SAF022 Procesos 
cautelares de medidas de 
protección en el Código 
Procesal

Reestructuración
Mejora la capacidad de respuesta 
judicial ante situaciones de violencia 
con enfoque de género.

SAF036 Derecho 
Internacional en materia 
de Familia

Reestructuración
Permite alinear la práctica judicial con 
tratados y jurisprudencia internacional 
aplicable.

SAF040 El Proceso 
de Salvaguardia para 
la Igualdad Jurídica 
de las personas con 
discapacidad en el 
Código Procesal de 
Familia: etapas del 
proceso, regulación 
normativa y antecedentes 
jurisprudenciales

Reestructuración
Permite alinear la práctica judicial con 
tratados y jurisprudencia internacional 
aplicable.

SAF042 Elaboración 
de sentencias según 
el Código Procesal de 
Familia

Reestructuración
Mejora la calidad, claridad y 
fundamentación de las resoluciones 
judiciales.

Derecho Internacional de 
Familia

No requiere 
modificación

Se propone que 
sea requisito del 
curso Derecho 
Internacional de 
Familia II

Permite alinear la práctica judicial con 
tratados y jurisprudencia internacional 
aplicable.
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SAF – 015 Principales 
Implicaciones de la 
Reforma Procesal de 
Familia

Reestructuración

Responde a la necesidad de 
fortalecer competencias procesales 
específicas para una mejor gestión de 
casos.

SAF – 023 Derecho 
alimentario según el 
Código Procesal de 
Familia

Reestructuración
Atiende una de las áreas más 
recurrentes y sensibles en los 
juzgados de familia.

Nulidades Procesales Curso Nuevo Para diseñar

Responde a la necesidad de resolver 
las falencias más comunes que 
conllevan las nulidades procesales, 
el tema es tan amplio que es 
probable que se requieran dos cursos 
consecutivos para abordar todos los 
temas.

Derecho Intenacional para 
la resolución de casos Curso Nuevo Para diseñar

Responde al cambio que introduce 
el Código Procesal de Familia en los 
procesos que poseen elementos de 
internacionalidad

Apremio Corporal de 
Costa Rica según la 
jurisprudencia

Curso Nuevo Para diseñar
Responde a la nueva visión del 
apremio corporal que introduce el 
código procesal de familia

La admisión y rechazo de 
la prueba Curso Nuevo Para diseñar

Se demostró una falencia en la 
técnica jurídica en la etapa  de 
admisión y rechaza de prueba,

Responsabilidad civil 
extracontractual aplicada 
al derecho de familia

Curso Nuevo Para diseñar

Como tema de fondo se ha 
determinado que es cada vez 
más común el reclamo de daños y 
perjuicios, por lo que es indispensable 
la formación en este campo.

Elementos contables para 
jueces y juezas Curso Nuevo Para diseñar

Hay diversos medios de prueba cada 
vez más novedosos que ameritan 
que las personas juzgadoras las 
conozcan, además el CPF introduce 
la figura del prorrateo

Medidas autosatisfactivas Curso Nuevo Para diseñar

Responde a la introducción del 
instituto procesal de proteccion 
completamente novedoso, por parte 
del Código Procesal de Familia

	 La imagen anterior facilita visualizar cómo se relacionan los cursos y cómo podrían estructurarse en una ruta de 

aprendizaje. 
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	 1.1.1 Justificación de la propuesta.

	 Cada componente de la malla ha sido diseñado con base en los resultados del diagnóstico, 
priorizando aquellas áreas donde se identificaron mayores brechas formativas. La incorporación de 
nuevas temáticas responde a las demandas expresadas por las personas juzgadoras y otros actores 
del sistema judicial, mientras que la continuidad de ciertos cursos se justifica por su impacto positivo y 
alineación con el perfil ideal.

	 Así, la malla curricular propuesta responde a la necesidad de fortalecer las competencias 
técnicas, éticas, procesales y humanas de los jueces y juezas que integran la jurisdicción de familia en 
Costa Rica. Esta propuesta se fundamenta en los siguientes ejes:

2.	 Adecuación normativa y jurisprudencia.

	 El Derecho de Familia en Costa Rica ha atravesado importantes transformaciones, especialmente 
con la entrada en vigor del Código Procesal de Familia. Sin embargo, este no ha sido el único motor 
de cambio: también se han aprobado reformas legislativas sustantivas que han impactado el derecho 
de fondo. Entre ellas destacan la promoción de la guarda compartida y el reconocimiento de derechos 
para los padres o madres de crianza. 

	 La malla curricular incluye cursos como: 

•	 SAF019, SAF020, SAF042, SAF015, entre otros, que permiten actualizar a los operadores judiciales 
en los procedimientos, técnicas de impugnación, valoración de prueba y redacción de sentencias, 
asegurando una aplicación coherente y uniforme de la normativa.

3.	 Enfoque en derechos humanos y grupos vulnerables.

	 La protección de personas menores de edad, personas con discapacidad y víctimas de violencia 
es un eje transversal en la jurisdicción de familia. Por ello, se incluyen cursos como:

•	 SAF021 (participación de menores),
•	 SAF040 (igualdad jurídica de personas con discapacidad),
•	 Medidas autosatisfactivas y Apremio Corporal,
•	 Que refuerzan el enfoque de derechos y la sensibilidad judicial frente a poblaciones en condición 

de vulnerabilidad.



13

4.	 Internacionalización del Derecho de Familia.

	 La creciente movilidad humana y los tratados internacionales ratificados por Costa Rica exigen 
que los jueces comprendan y apliquen el Derecho Internacional de Familia. Por eso, se integran cursos 
como:

•	 SAF036, Derecho Internacional de Familia, y
•	 Derecho Internacional para la resolución de casos,
	 Para fortalecen la competencia internacional, la cooperación jurídica transfronteriza y la 
ejecución de decisiones extranjeras o bien nacionales ejecutable fuera de nuestras fronteras.

5.	 Fortalecimiento de la gestión judicial.

	 La malla también contempla herramientas prácticas para mejorar la eficiencia y la toma de 
decisiones, como:

•	 Elementos contables para la judicatura, y
•	 Responsabilidad civil extra contractual aplicada al derecho de familia,
•	 Permitirán una comprensión más integral de los aspectos económicos y patrimoniales en los 

procesos familiares.

6.	 Metodología activa y flexible.

	 La propuesta combina modalidades presenciales y virtuales, lo que permite una formación continua 
adaptable a las agendas judiciales. Además, los cursos están diseñados con un enfoque práctico, 
orientado a la resolución de casos reales, lo que favorece el aprendizaje significativo.

	 Esta malla curricular no solo responde a las exigencias legales y sociales actuales, sino que 
también promueve una justicia de familia más humana, eficiente y alineada con los estándares 
internacionales. Su implementación contribuirá a mejorar la calidad de las resoluciones judiciales, la 

atención a las personas usuarias y la legitimidad del Poder Judicial ante la ciudadanía.
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II  
Actualización Curricular de la Especialización en Familia. 

	 La transformación constante del entorno jurídico y social exige que las personas juzgadoras 
cuenten con herramientas actualizadas, pertinentes y especializadas para enfrentar los desafíos que 
plantea la judicatura en materia de familia. La malla curricular actualmente vigente en la Especialización 
en Familia de la Escuela Judicial ha demostrado limitaciones para responder de manera efectiva a las 
necesidades reales del sistema judicial, así como a las expectativas de un perfil profesional ideal que 
garantice una justicia accesible, sensible y técnicamente sólida.

	 En este contexto, se propone una reestructuración de la especialización que contemple seis 
módulos fundamentales: Procesal de Familia, Derecho Internacional, Pensiones, Violencia Doméstica, Pruebas 

(incluyendo Técnicas de Sustanciación y Prueba), y Redacción de Sentencias. Esta nueva estructura responde a 
una evaluación crítica de las brechas existentes entre el perfil actual de las personas juzgadoras y el 
perfil ideal que demanda el contexto contemporáneo, caracterizado por una creciente complejidad de 
los casos, la necesidad de enfoque interseccional y la incorporación de estándares internacionales de 
derechos humanos.

	 La actualización curricular tiene como propósito no solo el fortalecimiento de las competencias 
técnicas, sino también la promoción de una visión integral y humanizada de la justicia en materia 
de familia. Esta perspectiva se alinea con los principios fundamentales de equidad, protección de 
derechos y eficiencia procesal, así, dada la complejidad de las temáticas abordadas, se recomienda 
considerar la especialización en Derecho de Familia como base formativa. Asimismo, para quienes 
hayan completado dicha especialización, se sugiere continuar con los programas de especialización 
en Pensiones Alimentarias y en Niñez y Adolescencia, a fin de consolidar un enfoque multidisciplinario 
y especializado en estas áreas clave. 

	 2.1 Descripción de los Módulos Propuestos para especialización en familia.

1. Procesal de Familia: Este módulo aborda el marco normativo y procedimental aplicable a los procesos 
de familia, con énfasis en la oralidad, la celeridad procesal y la tutela judicial efectiva. Se profundiza 
en las etapas del proceso, medidas cautelares, ejecución de resoluciones y principios rectores del 
derecho procesal familiar.
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2. Resolución Alterna de Conflictos: Módulo exclusivo para abordar los conflictos desde el principio 
de ausencia de contención y desjudicialización de los conflictos familiares. Proveer a las personas 
juzgadoras de herramientas para fomentar acuerdos voluntarios, promover soluciones sostenibles y 
acceder a la Justicia Restaurativa. 

3. Derecho Internacional: Se estudian los instrumentos internacionales de derechos humanos aplicables 
a la niñez, adolescencia, mujeres, personas mayores y personas con discapacidad, así como su 
impacto en la jurisprudencia nacional. El módulo promueve el análisis de estándares internacionales y 
su aplicación práctica en casos de familia.

4. Pensiones: Este curso se enfoca en el régimen jurídico de las pensiones alimenticias, incluyendo 
su fijación, modificación, ejecución y extinción. Se abordan criterios jurisprudenciales relevantes, así 
como herramientas para el análisis económico y social de las obligaciones alimentarias.

5. Violencia Doméstica: Se examinan los aspectos legales, sociales y psicológicos de la violencia 
intrafamiliar, con énfasis en la protección de víctimas, medidas de protección, coordinación 
interinstitucional y enfoque de género. El módulo promueve una respuesta judicial sensible y eficaz 
ante estos casos.

6. Pruebas (incluyendo Trabajo Social y Psicología): Este módulo desarrolla competencias para la 
valoración integral de la prueba en procesos de familia, con especial atención a los peritajes de Trabajo 
Social y Psicología. Se analizan criterios de admisibilidad, pertinencia, utilidad y credibilidad, así como 
técnicas para la sustanciación y análisis crítico de los informes periciales.

7. Redacción de Sentencias: Se fortalece la capacidad de redacción clara, coherente y motivada de 
resoluciones judiciales en materia de familia. El módulo incluye técnicas de argumentación jurídica, 
estructura de sentencias, lenguaje inclusivo y enfoque centrado en derechos humanos.

Explicación del diseño:

•	 Procesal de Familia se ubica como módulo base, ya que establece los fundamentos procesales 
que conectan con los demás.

•	 Derecho Internacional, Pensiones, y Violencia Doméstica se desarrollan como áreas temáticas que 
se apoyan en lo procesal.

•	 Pruebas (incluyendo Trabajo Social y Psicología) se vincula con todos los anteriores, ya que la 
valoración probatoria es transversal.
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•	 Redacción de Sentencias se presenta como el módulo culminante, integrando los conocimientos 
adquiridos.

	 El diseño sugiere que el conocimiento adquirido no es solo teórico, sino que fluye hacia la toma 

de decisiones judiciales más informadas, sensibles y eficaces.
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III  
Especialización en Pensiones Alimentarias.

	 La especialización en Pensiones Alimentarias responde a una necesidad urgente del sistema 
judicial: garantizar una tutela judicial efectiva, oportuna y sensible en los procesos relacionados con 
el derecho alimentario, considerando que sufrió una reforma total del proceso alimentario, además 
debemos considerar que estos procesos, por su naturaleza, involucran derechos fundamentales de 
personas en condición de vulnerabilidad, especialmente niñas, niños, adolescentes y personas adultas 
mayores.

	 Jueces y juezas enfrentan desafíos crecientes en la resolución de estos casos, que requieren 
no solo un dominio técnico del derecho procesal, sino también habilidades en resolución alterna 
de conflictos, sensibilidad intercultural, conocimiento de mecanismos de cooperación internacional 
y manejo de herramientas tecnológicas. Esta especialización busca fortalecer esas competencias, 
promoviendo una justicia más eficiente, humana y adaptada a los retos contemporáneos a la luz del 
Código Procesal de Familia y su reforma.

	 3.1 Descripción de los Módulos Propuestos para especialización en Pensiones 
Alimentarias.

1. Resolución Alterna de Conflictos: Este curso explora mecanismos como la conciliación, mediación y 
negociación en el ámbito de las pensiones alimentarias. Se enfoca en dotar a las personas juzgadoras 
de herramientas para fomentar acuerdos voluntarios, reducir la judicialización innecesaria y promover 
soluciones sostenibles. Así como determinar que asunto y situaciones pueden ser abordados desde 
Justicia Restaurativa.

2. Población Indígena: Aborda el tratamiento de los casos de pensiones alimentarias en contextos 
interculturales. Se analizan los derechos de los pueblos indígenas, el pluralismo jurídico y los desafíos 
de armonizar el derecho estatal con los sistemas normativos propios.

3. Ejecución Forzosa de Obligaciones: Profundiza en los procedimientos y estrategias para garantizar 
el cumplimiento efectivo de las resoluciones judiciales en materia alimentaria. Incluye medidas 
cautelares, apremios y otras herramientas legales para asegurar el pago oportuno.

4. Embargo y Remate: Estudia los procesos de embargo y remate como mecanismos de ejecución 
patrimonial. Se analizan los requisitos legales, la protección de derechos de terceros y la eficiencia en 
la recuperación de pensiones adeudadas.
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5. Derecho Procesal en Pensiones: Ofrece una visión integral del proceso judicial en materia de 
pensiones alimentarias, desde la demanda hasta la sentencia. Incluye análisis de jurisprudencia, 
principios procesales y garantías del debido proceso.

6. Convenios y Legalización de Resoluciones Internacionales: Explora los instrumentos jurídicos 
internacionales aplicables a las pensiones alimentarias, como el Convenio de La Haya. Se estudian 
los procedimientos para el reconocimiento y ejecución de resoluciones extranjeras.

1. Uso y Aprovechamiento de Sistemas Informáticos: Capacita en el uso de plataformas digitales para 
la gestión de expedientes, notificaciones electrónicas, trazabilidad de pagos y análisis de datos. Se 
promueve la transformación digital del juzgado como herramienta de eficiencia y transparencia.

4.	 Explicación de la malla propuesta

1. Resolución Alterna de Conflictos:  Este curso se ubica como módulo inicial, ya que promueve el uso 
de mecanismos no adversariales para resolver disputas alimentarias. Establece una base de cultura 
de paz, eficiencia procesal que puede evitar la judicialización innecesaria y la responsabilidad de las 
relaciones familiares. 

2. Población Indígena:  Se incorpora como un módulo de enfoque diferencial, que permite comprender 
y respetar los sistemas normativos propios de los pueblos indígenas. Este conocimiento es esencial 
para garantizar una justicia intercultural y contextualizada.

3. Ejecución Forzosa de Obligaciones:  Este curso se construye sobre los conocimientos abordados 
en las formaciones anteriores y se enfoca en garantizar el cumplimiento efectivo de las resoluciones 
judiciales. Se otorga especial énfasis al apremio corporal, en concordancia con su alta priorización 
en los resultados del diagnóstico. Su contenido es fundamental para asegurar que los derechos 
alimentarios no permanezcan únicamente en el plano formal, especialmente en aquellos procesos que 
involucran elementos de internacionalidad. 

4. Embargo y Remate:  Se desarrolla como una herramienta procesal específica dentro de la ejecución 
forzosa. Permite a los jueces aplicar medidas patrimoniales eficaces para asegurar el pago de 
pensiones.

5. Derecho Procesal en Pensiones: Este módulo actúa como columna vertebral del programa, ya que 
articula los procedimientos, principios y garantías que rigen los procesos alimentarios. Conecta con 
todos los demás cursos.
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6. Convenios y Legalización de Resoluciones Internacionales: Este curso introduce el componente 
internacional, fundamental en un mundo globalizado donde muchas obligaciones alimentarias cruzan 
fronteras. Se vincula con el derecho procesal y la ejecución.

7. Uso y Aprovechamiento de Sistemas Informáticos: Este módulo es transversal y de apoyo operativo, 
ya que potencia la eficiencia judicial mediante el uso de tecnologías. Mejora la trazabilidad, gestión y 
transparencia de los procesos alimentarios.

	 Este diseño refleja una progresión lógica y funcional, donde se parte de métodos alternativos, se 
incorporan enfoques interculturales, se profundiza en la ejecución y se culmina con herramientas 
procesales e informáticas que fortalecen la práctica judicial. Es fácil la comprensión del enfoque integral 
del programa, destacando cómo cada módulo se construye sobre el anterior para fortalecer la práctica 
judicial en materia alimentaria. 
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IV  
Especialización en Niñez y Adolescencia.

	 La protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes exige una respuesta 
judicial especializada, sensible y fundamentada en estándares internacionales. Esta especialización 
busca fortalecer las capacidades de la judicatura para abordar con profundidad y enfoque de derechos 
los casos que involucran a esta población, considerando su desarrollo evolutivo, su interés superior y 
la necesidad de respuestas ágiles y eficaces.

	 El programa responde a la creciente complejidad de los procesos judiciales en esta materia, 
promoviendo una formación que articule el conocimiento jurídico con herramientas interdisciplinarias, 
periciales y de derecho internacional, para garantizar decisiones judiciales más justas, protectoras y 
transformadoras.

	 4.1	 Descripción de los Módulos Propuestos para especialización en Niñez y 
Adolescencia.

1. Abordaje especializado de asuntos de Niñez y Adolescencia: Introduce los principios rectores del 
derecho de niñez y adolescencia, el enfoque de protección integral y el rol del juez como garante de 
derechos. Se analizan buenas prácticas y marcos normativos nacionales e internacionales.

2. Medidas Autosatisfactivas: Estudia el uso de medidas urgentes y provisionales para proteger 
derechos fundamentales de niños, niñas y adolescentes. Se abordan criterios jurisprudenciales, 
requisitos y límites de estas medidas.

3. Convenciones Internacionales Aplicables: Analiza los principales instrumentos internacionales en 
materia de niñez y adolescencia, como la Convención sobre los Derechos del Niño, y su aplicación 
directa en la labor judicial.

4. Procesos Especiales: Explora los procedimientos judiciales específicos en materia de niñez y 
adolescencia, como adopciones, tutela, guarda, régimen de visitas, entre otros. Se enfatiza en la 
celeridad, oralidad y participación efectiva.

5. Solicitud e Interpretación de Peritajes: Capacita en la valoración de pruebas periciales en contextos 
de niñez y adolescencia, incluyendo informes psicológicos, sociales y médicos. Se promueve una 
lectura crítica y contextualizada de los peritajes.
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6. Consideraciones del Desarrollo de la Niñez y Adolescencia para la Toma de Decisiones
Aborda los aspectos del desarrollo evolutivo, emocional y cognitivo de niños, niñas y adolescentes 
que deben ser considerados en las decisiones judiciales. Se promueve una justicia adaptada a sus 
necesidades y capacidades.

	 4.2	 Explicación de la malla propuesta

1. Abordaje especializado de asuntos de Niñez y Adolescencia bajo la siguiente lógica:  Este curso 
se ubica como módulo base, ya que establece los principios rectores, el enfoque de derechos y el rol 
judicial en la protección integral. Sirve como punto de partida conceptual y ético para el resto de los 
contenidos.

2. Medidas Autosatisfactivas: Se desarrolla como una herramienta procesal clave para la protección 
urgente de derechos. Este módulo se apoya en los fundamentos del abordaje especializado y prepara 
al juez para actuar con celeridad y eficacia.

3. Convenciones Internacionales Aplicables: Este curso se conecta directamente con los anteriores, ya 
que proporciona el marco normativo internacional que sustenta muchas de las decisiones judiciales en 
niñez y adolescencia. Refuerza la legitimidad y coherencia de las medidas adoptadas.

4. Procesos Especiales:  Aquí se profundiza en los procedimientos específicos que se aplican en esta 
materia. Este módulo se apoya en los conocimientos previos y los traduce en acciones concretas 
dentro del sistema judicial.

5. Solicitud e Interpretación de Peritajes: Este curso actúa como un módulo transversal, ya que la 
valoración de pruebas periciales es esencial en casi todos los procesos de niñez y adolescencia. Se 
vincula con los aspectos procesales, internacionales y de desarrollo.

6. Consideraciones del Desarrollo de la Niñez y Adolescencia para la Toma de Decisiones: Este es 
el módulo culminante, donde se integran todos los conocimientos adquiridos. Permite que jueces y 
juezas tomen decisiones informadas, sensibles y adaptadas al desarrollo evolutivo de las personas 
menores de edad.

	 Este diseño busca reflejar una progresión lógica y pedagógica, donde cada módulo aporta una 
capa de conocimiento que se articula con las demás, culminando en una práctica judicial más humana, 
fundamentada y transformadora.  Claramente se observa el enfoque estructurado del programa, 
destacando cómo cada módulo se construye sobre el anterior para culminar en una práctica judicial 

más informada, ética y centrada en la niñez.
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Conclusión

	 La propuesta de rediseño curricular en materia de Familia constituye una respuesta estratégica 
y necesaria ante los retos que plantea la implementación del Código Procesal de Familia y la creciente 
complejidad de los casos atendidos por la judicatura. Los hallazgos del diagnóstico evidencian 
que la formación judicial actual requiere una actualización profunda, orientada a cerrar brechas de 
conocimiento, mejorar la calidad de las resoluciones y fortalecer el enfoque humanista de la función 
jurisdiccional.

	 La nueva malla curricular propuesta incorpora contenidos interdisciplinarios, metodologías 
activas y una estructura modular que permite una progresión lógica del aprendizaje. Además, 
contempla las particularidades de grupos vulnerables, la internacionalización del derecho de familia 
y la necesidad de herramientas prácticas para la gestión judicial. Esta visión integral busca no solo 
mejorar el desempeño técnico de las personas juzgadoras, sino también promover una justicia más 
empática, inclusiva y transformadora.

	 La implementación de esta propuesta contribuirá a consolidar una judicatura especializada, capaz 
de responder con sensibilidad, eficiencia y rigor jurídico a las demandas de la sociedad costarricense. 
Asimismo, reafirma el compromiso del Poder Judicial con la formación continua, la equidad de género 
y la protección efectiva de los derechos fundamentales, especialmente de niñas, niños, adolescentes 
y personas en condición de vulnerabilidad.
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